
Srta. 
Daniela Jara Soto 
Fiscal 
Sub-division de Sanción y 
Cumplimiento 
Superintendencia del Medioambiente 
 
Ref.: Adjunto antecedentes para el  procedimiento sancionatorio D - 027- 2020. 
 
Estimada Daniela: 
 
Para el periodo 2017- 2019 , hubo 5 pertinencias otorgadas por el SEA a Transportes 
Terranova Ltda.; 1 en Pitrufquén , 2 en Loncoche, y 2 en Angol, en la Región de la 
Araucanía. 
Adjunto información obtenida en paguinas web públicas del SEA, en donde aparece lo 
detallado. 
Hechas las consultas a las Municipalidades de Angol y Loncoche, relativas a que si en ésta 
ultimas comúnas, se habian otorgados permisos de extración de áridos a Transportes 
Terranova, la respuesta en ambas instituciones fué , que no se realizaron extracciones por 
la empresa antes señalada. 
Adjunto las respuestas municipales que avalan mis dichos. 
 
A la espera que pronto salga el fallo , le saluda Atte. 
 

 
 
Luis Alberto Ferrada Ibañez 
Celular: +56 9 98642628 
 





Sr. 
Fernando Sanhueza 
Jefe de Dirección de Obras Municipalidad de Loncoche 
Presente 
 
De mi consideración: 
 
Solicito a Ud.  enviar por este medio respuesta formal a la consulta de: si existió 
algun permiso de extracción de áridos en su comuna , entre los años 2017, 2018, 
2019, otorgado a Transportes Terranova Ltda., Rut: 76.447.549 - 6, o a don Julio 
Andres Baeza Plasser, Rut: 11.895.646 - K., en ese periodo de tiempo. 
 
A la espera de su respuesta, le saluda Atte. 
 
Luis Alberto Ferrada Ibañez 
 
 
A la espera de sus noticias, le saluda Atte. 
 

 
 
Luis Alberto Ferrada Ibañez 
 
 





Sr. 
Victor Hunter 
Dirección de Obras 
Municipalidad de Angol 
Presente 
 
De mi consideración: 
 
Hecha las averiguaciones previas, se me dijo que Ud. es la persona encargada de 
los Permisos de Extracción de Áridos en la comúna. 
Dicho eso quiero hacer a Ud. la sgte. consulta: 
La empresa Transportes Terranova Ltda. , Rut: 76.447.549-6, cuyo dueño y 
representante legal es don Julio A. Baeza Plasser, rut: 11.895.646 - K , aparece 
con dos Pertinencias otorgadas por el SEA en vuestra comúna,  en el mes de 
Octubre de 2017. 
La consulta es la siguiente: 
 
Fueron otorgados permisos de extracción de áridos a esta empresa por parte de la 
Municipalidad de Angol, entre los años 2017 - 2018 y 2019??? 
 
A la espera de su respuesta, le saluda Atte. 
 

 
 
Luis Alberto Ferrada Ibañez 
Celular: +56 9 98642628 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Don Luis Ferrada, 
 
Junto con saludar y en relación a lo consultado cumplo con informar que "no 
recuerdo" existan registros de la empresa o representante legal patrocinando un 
proyecto al interior de nuestra Entidad Edilicia.  
De lo que sí tengo seguridad es que no he dado v°b° para emitir permiso alguno 
así como tampoco se suscribió Convenio alguno con el particular mencionado en 
su correo. 
 
PD.: El contar con una pertinencia no implica una autorización Municipal a un 
proyecto de extracción de aridos. 
 
Sin otro particular y el presente le sea de utilidad... 
 
 
...Saludos Cordiales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


